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hscripción del presente Poder, la compañía 
jedad constituida y existente bajos las leves 

Herbert Burger Bopst. cn gu calidad de 
estos efectos, quien en adelante se podrá 

     

  

   

    

    

  

    de Pañamá, debidamente representada por el KE 
Apdderado General, quien actúa debidaméiReN 
denbminar “LA MANDANTE”. 

SE UNDA: PODER GENERAL. .- El compareciente, en la calidad antes invocada, procéde a conferir, 
conto en efecto confiere, poder general, generalisimo como en derecho se requiere, a favor de Anny Barrett 

ide nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, mavor de edad, portadora de la cédula de 
ciudadanía ecuatoriana número 091183206-1 con domicilio en la ciudad de Guayaquil, | República de 

Ador, para que represente a la sociedad SOMATRANS-SOUTH MAPLE TRANSPORT INC., cn el    

    
    

     

    

     

   

    

epública del 
extranjera en 
sea citada la 
res como de 

eliberaciones 
ne acuerdos, 

seriba las actas 

ejecute las 
as demandas 

de la Ley de 
Corhipañías del Ecuador, para cuyo efecto este poder no podrá entenderse limitado o insuficiente. 

el ! 

CERA: DECLARACIONES.- La Mandante declara expresamente: a) El presente mAndato entrará 
en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de su otorgamiento hasta el ce miento de su 
obj to; b) El mandato otorgado por el presente instrumento se considera aceptado por parte del Apoderado 
con] la ejecución de los actos para los que queda facultado en virtud del mismo; c) Este mandato tiene el 
carácter de gratuito; v, d) En todo lo que no este expresamente establecido en el presente ihistrumento, se 
confideran incorporadas todas las disposiciones establecidas en el Código Civil | ecuatoriano, 
particularmente en el Título XXVI del Mandato. 

Susprito a los 15 días del mes de Julio de 20083 

¿sol 
Klaús Herbert Burger Bopst 

-Notaría Espinosa-Garrelt« 

| CERTIFICO: Que la firma que antecede de||uon 

eLAus HERBERT D+RaER POPST> 
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RAMON A. ¡ESPINOSA ¡ : “Abogad OS/ SA la misma que legalizo, más no I contenido del d E d o 
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LIMA 41 ABD. 2008 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma 

que antecede, el suscrito certifica, que 

es auténtica siendo la que USA La - 

logos 

a - WT Dar r , 

Funciófario de la Dirección de Legali- 

zaciones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú en todos sus actos, Y 

Autenticación N* ¿005 log E 
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